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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
PARROQUIAL DE ZUÑAC 

INFORME DE  
DETERMINACIÓN DE LA NECESIDAD 

Fundamento: (Art. 52.1 de la LOSNCP) 
Fundamento: Decreto Ejecutivo 206 Registro Oficial Tercer Suplemento 524 de 22-mar-2024 Reglamento a la ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Públicas y sus reformas 

TIPO DE PRODUCTO: BIEN  SERVICIO X OBRA  

FECHA:(día/mes/año) 24 de noviembre de 2025 

SERVICIO DE 
ORGANIZACIÓN Y 
LOGÍSTICA EN HOMENAJE 
Y CONFRATERNIDAD POR 
EL DÍA DEL PADRE EN LA 
PARROQUIA ZUÑAC 

SERVICIO DE LOGÍSTICA PARA LA ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DEL 

ENCUENTRO INTERCULTURAL PRODUCTIVO PARA EL RESCATE DE LAS 

COSTUMBRES DE NAVIDAD Y FIN DE AÑO 2025. 

RESPONSABLE DEL 
REQUERIMIENTO: Observar 
la NCI 200-06 (un técnico afín 
al objeto de contratación 
deberá elaborar el presente 
requerimiento junto con los 
estudios previos a los que 
hace referencia el Art. 23 
LOSNCP). 

Nombre del funcionario responsable 
del requerimiento 

Cargo del funcionario 

Sra.  Marta Erazo Vocal de eventos culturales y sociales 

1. ANTECEDENTES: 
Incluir antecedentes legales, históricos, económicos u otros relacionados, que motiven la solicitud de contratación. Se 

deberá colocar la normativa legal, acorde a su jerarquía: 

La parroquia Zuñac, perteneciente a la provincia de Morona Santiago, cuenta con una población con fuerte arraigo 

cultural y tradiciones vinculadas a las festividades navideñas y de fin de año, las cuales constituyen un elemento 

esencial para el fortalecimiento de la identidad comunitaria, la integración social y la preservación del patrimonio 

cultural inmaterial, lo que motiva la necesidad de impulsar espacios de encuentro que promuevan su rescate y difusión. 

En este contexto, el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Zuñac, dentro de sus competencias en 

materia de promoción cultural, fortalecimiento de la identidad y cohesión comunitaria, requiere la contratación de 

servicios para la organización y gestión del Encuentro Intercultural para el Rescate de Tradiciones y Costumbres 

Navideñas y de Fin de Año. Este evento busca integrar a los habitantes, organizaciones sociales, grupos de atención 

prioritaria y representantes culturales, a fin de revitalizar prácticas ancestrales, promover el intercambio cultural y 

fortalecer la participación ciudadana. 
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Antecedentes legales 

La presente contratación se fundamenta en el marco jurídico vigente en el Ecuador, acorde a su jerarquía normativa: 

Constitución de la República del Ecuador, especialmente: 

• En el artículo 22, indica que: Las personas tienen derecho a desarrollar su capacidad creativa, al ejercicio 

digno y sostenido de las actividades culturales y artísticas, y a beneficiarse de la protección de los derechos 

morales y patrimoniales que les correspondan por las producciones científicas, literarias o artísticas de su 

autoría. 

• Que el Art. 23, indica que: Las personas tienen derecho a acceder y participar del espacio público como 

ámbito de deliberación, intercambio cultural, cohesión social y promoción de la igualdad en la diversidad. El 

derecho a difundir en el espacio público las propias expresiones culturales se ejercerá sin más limitaciones 

que las que establezca la ley, con sujeción a los principios constitucionales. 

• Que el Art. 62, indica que: La cultura es patrimonio del pueblo y constituye elemento esencial de su identidad. 

El estado promoverá y estimulará la cultura, la creación, la formación artística y la investigación científica. 

Establecerá políticas permanentes para la conservación, restauración, protección y respeto del patrimonio 

cultural tangible e intangible, de la riqueza artística, historia, lingüística y arqueológica de la nación, así como 

del conjunto de valores y manifestaciones diversas que configuran la identidad nacional, pluricultural y 

multiétnica.  

El COOTAD se basa en los principios de descentralización y autonomía establecidos en la Constitución, especialmente 

en los siguientes artículos: 

• Art. 64: Funciones.- Son funciones del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural: 

k) Promover los sistemas de protección integral a los grupos de atención prioritaria para garantizar los 

derechos consagrados en la Constitución, en el marco de sus competencias; 

• Art. 238: Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y 

financiera. 

• Art. 240: Los GAD tienen facultades normativas y de gestión en el ámbito de sus competencias. 

• Art. 136 - Competencias de los GAD Parroquiales Rurales: 

Literal d): Promover el desarrollo social y cultural de la comunidad. 

• Art. 137 - Atribuciones de los GAD Parroquiales: 

Literal i): Impulsar la conformación de organizaciones de la población parroquial, tendientes a promover el 

fomento de la producción, la seguridad ciudadana, el mejoramiento del nivel de vida y el fomento de la cultura 

y el deporte. 

• Art. 184 - Contratación Pública en los GAD: 

Los GAD deben regirse por la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública para la adquisición 

de bienes y servicios necesarios en la ejecución de proyectos. 

Plan Nacional de Desarrollo (2021-2025) 

• Eje 3: Fortalecimiento del patrimonio y la identidad cultural. 

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública (LOSNCP) y su Reglamento, que regulan los 

procedimientos, principios y modalidades para la adquisición de bienes, servicios y obras por parte de las entidades 

contratantes. 
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Según el artículo 2. Del ámbito. La presente ley es aplicable a todas las actividades vinculadas  al acceso, fomento, 

producción, circulación y promoción de la creatividad, las artes, la innovación, la memoria social y el patrimonio cultural, 

así como a todas las entidades, organismos e instituciones públicas y privadas que integran el Sistema Nacional de 

Cultura; a las personas, comunidades, comunas, pueblos y nacionalidades, colectivos y organizaciones culturales que 

forman parte del estado plurinacional e intercultural ecuatoriano. 

Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) de la parroquia Zuñac, que incluye entre sus objetivos 

estratégicos el fomento de actividades culturales y la recuperación de tradiciones locales. 

En atención a estos antecedentes históricos, sociales y normativos, se justifica la necesidad de contratar los servicios 

especializados para la adecuada organización y gestión del evento intercultural, garantizando su desarrollo técnico, 

logístico y cultural conforme a los fines institucionales. 

Esta iniciativa se alinea con los principios de equidad, participación comunitaria y fortalecimiento del tejido social, y 

responde al compromiso del GADP de Zuñac con el bienestar integral de todos los sectores de la población, incluyendo 

a los padres como pilares del hogar y agentes de cohesión familiar y comunitaria. 

Considerando la necesidad de cumplimiento de los planes, programas y proyectos del GADP de Zuñac, resulta 

beneficioso el CONTRATACION DE LOS SERVICIOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y GESTION DEL ENCUENTRO 

INTERCULTURAL PARA EL RESCATE DE TRADICIONES Y COSTUMBRES NAVIDEÑAS Y FIN DE AÑO, la cual 

está presupuestada dentro de la partida N° 73.02.05 de “Espectáculos Culturales y Sociales Evento rescate a la cultura 

navidad y fin de año 2025 en la Parroquia Zuñac”. 

Se recibe la respuesta al pedido de inicio de proceso a través del Memorando de Presidencia N°0052-GADPRZ-MA-

2025 con fecha 06 de noviembre de 2025 se solicita la respectiva certificación presupuestaria para el inicio del proceso, 

la misma que es emitida por la Ing. Marie Romero Secretaria Tesorera, Certificación Presupuestaria N°049 ST-GADP- 

ZUÑAC-2025. 

Mediante Memorando de Presidencia N°0053-GADPRZ-MA-2025 del 06 de noviembre de 2025 se solicita y dispone 

se realice la documentación necesaria para la fase preparatoria.  

2. DESARROLLO: 

2.1. FUNDAMENTOS DE LA CONTRATACIÓN: 

La presente contratación se fundamenta en la necesidad institucional del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial Rural de Zuñac de promover el fortalecimiento cultural, la integración comunitaria y el rescate de tradiciones 

ancestrales vinculadas a las festividades navideñas y de fin de año. En este sentido, el Encuentro Intercultural para el 

Rescate de Tradiciones y Costumbres Navideñas y de Fin de Año constituye una actividad estratégica para revitalizar 

las expresiones culturales de la parroquia, fomentar la participación ciudadana y promover el intercambio cultural entre 

los distintos actores locales. 

La ejecución adecuada de este evento requiere de servicios especializados para la planificación, coordinación y gestión 

logística, los cuales garantizan el desarrollo ordenado, seguro y eficiente de las actividades programadas. Dado que el 

GAD Parroquial no cuenta con personal técnico ni recursos internos suficientes para asumir estas labores de manera 

directa, se justifica la contratación de un proveedor externo con la capacidad operativa y profesional necesaria. 
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Asimismo, la contratación se ampara en el marco normativo vigente, conforme a: 

• Constitución de la República del Ecuador, que reconoce y promueve la conservación y difusión del patrimonio 

cultural y las manifestaciones tradicionales. 

• COOTAD, que atribuye a los gobiernos parroquiales la responsabilidad de fomentar actividades culturales, 

comunitarias y participativas. 

• Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública (LOSNCP) y su Reglamento, que establecen los 

procedimientos para la adquisición de servicios necesarios para el cumplimiento de los fines institucionales. 

• PDOT de la parroquia Zuñac, que establece lineamientos para la puesta en valor de las manifestaciones 

culturales locales. 

El GAD parroquial de Zuñac es una institución que maneja fondos públicos y realiza sus adquisiciones con dichos 

recursos, por lo tanto, se encuentra enmarcada en el ámbito de aplicación del Sistema Nacional de Contratación Pública, 

según el Art. 1 de la Ley de la materia. 

El artículo 288 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “Las compras públicas cumplirán con criterios 

de eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y social. Se priorizarán los productos y servicios 

nacionales, en particular los provenientes de la economía popular y solidaria, y de las micro, pequeñas y medianas 

unidades productivas” 

De acuerdo a nuestra realidad institucional el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (COOTAD), en su Artículo 64.- Funciones. - Son funciones del gobierno autónomo descentralizado 

parroquial rural: 

i) Promover y patrocinar las culturas, las artes, actividades deportivas y recreativas en beneficio de la colectividad. 

De esta manera, la contratación propuesta se justifica plenamente por su pertinencia, necesidad y alineación con las 

competencias institucionales, contribuyendo al fortalecimiento de la cultura, la cohesión social y el desarrollo comunitario 

de la parroquia Zuñac. 

  

2.2 SITUACION ACTUAL / JUSTIFICACION DE COMPRA: 
Establecer cuál es la problemática actual, a través de la cual permita identificar la necesidad real de la adquisición de 
los bienes o la contratación de los servicios, obras. 
¿Por qué contratar? Debe ir encaminada a justificar la contratación en cumplimiento de la normativa legal vigente. 

La parroquia Zuñac se caracteriza por su riqueza cultural, sus tradiciones ancestrales y la activa participación de su 

comunidad en prácticas que fortalecen la identidad colectiva. Las festividades navideñas y de fin de año representan 

un momento significativo para la convivencia, el intercambio intercultural y la expresión de costumbres que forman parte 

del patrimonio cultural inmaterial de la parroquia. 

En este contexto, el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Zuñac considera prioritaria la realización 

de espacios que permitan fortalecer la unión comunitaria, promover la participación de grupos de atención prioritaria, 

impulsar actividades culturales y fomentar el rescate y puesta en valor de las tradiciones locales. El Encuentro 

Intercultural para el Rescate de Tradiciones y Costumbres Navideñas y de Fin de Año constituye una acción estratégica 

para consolidar estos objetivos, ofreciendo un espacio organizado y estructurado en el que se integren actividades 

culturales, artísticas y comunitarias. 

Para asegurar la adecuada planificación, coordinación, logística y desarrollo del evento, es necesario contratar servicios 

especializados que cuenten con la experiencia y capacidad técnica para gestionar todas las fases del encuentro. La 
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contratación permitirá garantizar un evento ordenado, inclusivo, seguro y acorde con las expectativas de la comunidad 

y con los estándares institucionales. 

La necesidad de esta contratación se sustenta en el cumplimiento de la normativa legal vigente, particularmente: 

• La Constitución de la República del Ecuador, que promueve la protección, difusión y fortalecimiento del 

patrimonio cultural y de las manifestaciones tradicionales. 

• El COOTAD, que otorga a los GAD Parroquiales la competencia para impulsar programas y actividades 

culturales, comunitarias y participativas. 

• La Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública (LOSNCP), que regula los mecanismos para 

adquirir servicios cuando estos son necesarios para el cumplimiento de las competencias institucionales. 

Por lo tanto, la contratación de los servicios para la organización y gestión del Encuentro Intercultural es plenamente 

justificada, ya que responde a la necesidad institucional de promover actividades que fortalezcan el tejido social, 

impulsen el intercambio cultural y valoricen las prácticas tradicionales que identifican a la parroquia Zuñac. 

Se concluye que es viable contratar el servicio a través de un proceso de ínfima cuantía.  

2.3. DETALLE DEL REQUERIMIENTO:  

Ítem Detalle del producto CPC Unidad  Cantidad 

ENCENDIDA DE LUCES, SÁBADO 13 DE DICIEMBRE 

1 Alquiler de amplificación, video, iluminación 962200561 U 1 

2 Maestro de ceremonia  962200561 U 1 

3 
Servicio de pirotecnia por “AGENDA CULTURAL 
DEL MES DE DICIEMBRE ENCENDIDA DE 
LUCES” 

962200561 U 1 

4 

Adquisición de material decorativo navideño para 

adecuación del parque central de Zuñac  962200561 U 1 

NAVIDAD, MIÉRCOLES  24 DE DICIEMBRE 

5 

Alquiler de amplificación para la “AGENDA 

CULTURAL DEL MES DE DICIEMBRE:  FESTIVAL 

VILLANCICOS POR LA NAVIDAD” 
962200561 U 1 

6 
Maestro de ceremonia  

962200561 U 1 

7 
Decoración del escenario  

962200561 U 1 

8 
Agasajos navideños para grupo prioritario 

962200561 U 200 

FIN DE AÑO, MIÉRCOLES 31 DE DICIEMBRE 
Feria productiva de especies menores y productos de la zona y Concurso de monigotes 

9 

Alquiler de amplificación para la “AGENDA 

CULTURAL DEL MES DE DICIEMBRE:  

CONCURSO DE MONIGOTES” 
962200561 U 1 
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10 
Maestro de ceremonia  

962200561 U 1 

11 
Juegos populares  

962200561 U 1 

12 
Artista de reconocimiento local 

962200561 U 1 

13 

Reconocimientos para ganadores del concurso de 

monigotes 962200561 U 1 

14 
Decoración de escenario 

962200561 U 1 

15 

SERVICIO DE CATERING PARA 

LA “AGENDA CULTURAL DEL 

MES DE DICIEMBRE “FESTIVAL 

DE VILLANCICOS”. 

962200561 U 1 

16 

Refrigerio para participantes del concurso de 

monigotes y danza 962200561 U 200 

2.4. ANÁLISIS DE BENEFICIO / EFICIENCIA / EFECTIVIDAD:  
Considerar la NCI 408-07 Evaluación financiera y socio-económica y Art. 44 del nuevo Reglamento de Contratación 

Pública. 

El análisis de beneficio, eficiencia y efectividad se desarrolla en cumplimiento de la Norma de Control Interno NCI 408-

07 “Evaluación financiera y socioeconómica”, que exige a las entidades públicas la valoración objetiva de las alternativas 

de inversión y contratación, así como del Artículo 44 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional 

de Contratación Pública, que establece la obligación de justificar técnica y económicamente la necesidad de los bienes 

y servicios a contratar por parte de las entidades contratantes. 

1. Beneficio 

La contratación de los servicios para la organización y gestión del Encuentro Intercultural para el Rescate de Tradiciones 

y Costumbres Navideñas y de Fin de Año generará beneficios tangibles e intangibles para la parroquia Zuñac, entre 

ellos: 

Fortalecimiento del patrimonio cultural inmaterial, mediante la promoción, difusión y apropiación de las tradiciones 

navideñas y de fin de año. 

Incremento de la participación comunitaria, especialmente de grupos de atención prioritaria, organizaciones 

comunitarias y actores culturales. 

Generación de espacios de integración social, que promueven la convivencia y la cohesión comunitaria. 

Dinamización económica local, al incentivar el consumo de productos, servicios y actividades asociadas al evento. 

Revalorización cultural, que contribuye al sentido de pertenencia y al fortalecimiento de la identidad parroquial. 

Estos beneficios se alinean con los objetivos de desarrollo local y con las políticas públicas de fomento cultural 

establecidas en el ámbito nacional y territorial. 

2. Eficiencia 

Desde la perspectiva de la eficiencia, y conforme a la NCI 408-07, se determina que: 

La contratación permite optimizar recursos, evitando la improvisación y reduciendo costos asociados a la falta de 

planificación o capacidad técnica interna. 
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Se garantiza la utilización adecuada del presupuesto, al delegar la organización a un proveedor especializado capaz de 

ejecutar las actividades de forma integral y técnica. 

La tercerización del servicio permite un manejo más rápido, ordenado y coordinado de todas las gestiones logísticas, 

mejorando los tiempos de respuesta y la calidad del evento. 

En consecuencia, la contratación representa la alternativa más eficiente frente a la ejecución directa por parte del GAD, 

debido a la ausencia de capacidades técnicas y operativas equivalentes. 

3. Efectividad 

En términos de efectividad, el proyecto: 

Garantiza el cumplimiento de los objetivos institucionales, relacionados con la promoción cultural, la participación 

ciudadana y la puesta en valor de las tradiciones locales. 

Asegura el desarrollo del evento en condiciones adecuadas de organización, seguridad y participación comunitaria. 

Permite obtener resultados concretos y medibles, como el número de participantes, actividades ejecutadas, impacto 

cultural y alcance del evento. 

Contribuye directamente a las políticas establecidas en el PDOT de Zuñac, enfocadas en el desarrollo cultural y 

comunitario. 

Responde al principio de pertinencia, al atender una necesidad real de la parroquia mediante la implementación de 

acciones que promueven el bienestar social y la integración. 

 

Conforme a los criterios de la NCI 408-07 y a lo establecido en el Art. 44 del Reglamento General de la LOSNCP, la 

contratación de los servicios para la organización y gestión del Encuentro Intercultural es beneficiosa, eficiente y 

efectiva, constituyéndose en la alternativa adecuada para garantizar el cumplimiento de los objetivos institucionales y 

el fortalecimiento cultural de la parroquia Zuñac. 

2.5. ENTREGAS:  

Total:  Diciembre 2025 

Parcial 1: Sábado, 13 de diciembre 

Parcial 2: Miércoles, 24 de diciembre 

Parcial 3: Miércoles, 31 de diciembre 

Recepción 
provisional: 
(Aplica 
exclusivamente 
en obras) 

No aplica de acuerdo a la naturaleza del objeto de contratación. 

Recepción 
definitiva: 
(Aplica 
exclusivamente 
en obras) 

No aplica de acuerdo a la naturaleza del objeto de contratación. 

2.6. GARANTÍAS: 
.- Revisar los Arts. 74, 75 y 76 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública -LOSNCP- 
.- Considerar los Arts. 260 al 265 del nuevo Reglamento General de la LOSNCP. 

 a) Anticipo  b) Técnica  c) Fiel cumplimiento  
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Observaciones sobre  
las garantías: 

De acuerdo a la naturaleza del objeto de contratación, por tratarse de un servicio no 
cabe garantía técnica; de acuerdo a la forma de pago que será contra entrega no cabe 
garantía de anticipo; debido al monto de la contratación no aplica garantía de Fiel 
Cumplimiento del Contrato. 

Forma de Garantía:  
Revisar Art. 73 de la LOSNCP 

No aplica 

2.7. TIPO DE ADJUDICACIÓN:  a) Total x b) Parcial 
 
 

2.8. REAJUSTE DE PRECIOS:  
Revisar los Arts. 82 y 83 de la LOSNCP y Art. 267 al 284 del nuevo Reglamento General de la LOSNCP.  

Aplica:      
SI   

 NO x  

Fórmula:  No aplica 

2.9. MULTAS:  
Considerar el Art. 71 de la LOSNCP y Arts. 292 y 293 del Nuevo Reglamento General de la LOSNCP.  

a) Retraso injustificado 
porcentaje diario:  

1 x 1000  

b) justificación:  Es un porcentaje prudente de acuerdo nivel de gravedad del incumplimiento. 

Otras causas: (Determine 
todas las causas que puedan 
ocasionar daño a la 
Administración Pública por 
cualquier clase de 
incumplimiento por parte del 
contratista y que ameriten la 
aplicación de una multa; se 
deberá tipificar la conducta y la 
multa correspondiente en cada 
caso) 

No aplica  

No aplica  

2.10. REQUISITOS MÍNIMOS 

El oferente debe prestar el servicio respetando la normativa legal vigente, logística y prácticas que estén a entera 

satisfacción del contratante.   

3. CONCLUSIONES: 

En función del análisis realizado, se determina que la contratación del servicio para la ejecución del proyecto es 
fundamental para garantizar el éxito de las actividades programadas, cumplir con la normativa legal vigente y generar 
un impacto positivo en la parroquia. Se recomienda proceder con la contratación correspondiente a fin de lograr los 
objetivos planteados. 
Este proceso deberá realizarse considerando las disposiciones legales de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, su Reglamento de aplicación y demás resoluciones expedidas por el SERCOP. 

4. RECOMENDACIONES: 
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Se recomienda que el GAD Parroquial de Zuñac inicie el proceso de contratación, garantizando el cumplimiento de los 
plazos establecidos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública (LOSNCP) y su Reglamento, 
evitando retrasos que puedan afectar la ejecución del evento. 

FIRMAS DE RESPONSABILIDAD: 

 
 
 
 
 
 

 

Elaborado por: Sra. Marta Erazo Autorizado por: Tnlg. Bladimir Barba 

Cargo:  
VOCAL DE EVENTOS SOCIALES Y 
CULTURALES 

Cargo: 
PRESIDENTE DEL GAD 
PARROQUIAL DE ZUÑAC 
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